
“Atentado contra la autori-
dad”. Ese es el delito por el que
ingresó una querella la minis-
tra de Seguridad Trinidad Stei-
nert, para que se investigue pe-
nalmente el ataque a la ministra
de Ciencias, Ximena Lincolao.
Los hechos se desarrollaron el
pasado 8 de abril en la Univer-
sidad Austral de Chile, instan-
cias en que la secretaria de Esta-
do fue agredida por un grupo
de estudiantes

Según datos estadísticos de la
Fiscalía Nacional, durante 2025,
se registraron 846 delitos de
atentados y amenazas contra la
autoridad, lo que representó un
incremento de 7,8% respecto de
los 785 ingresados en 2024. De
momento, en 2026 se han repor-
tado 238 delitos de este tipo. An-
te las cifras, Miguel Chaves, abo-
gado penalista, comenta sobre el
perfil de los funcionarios que son
afectados por este ilícito. “Han
sido víctimas de esta violencia
representantes del gobierno y de
municipios, diputados y senado-

res”. Y cree que “la violencia ver-
bal ha experimentado un au-
mento inusitado”.

n ”Acometer, embestir”
El exfiscal Vinko Fodich plan-

tea, a su vez, que “el delito de
atentados o amenazas contra la
autoridad es un delito tipificado
en el Código Penal, que castiga a
las personas que acometen, em-
bisten a alguna autoridad en el
ejercicio de sus funciones, con
violencia o intimidación”.

Así, agrega, quienes “acome-
ten, embisten a una autoridad
mientras está realizando alguna
función propia del cargo, como
ocurre en el caso de la ministra

de Ciencias, deben responder
penalmente”.

“Teniendo solo como paráme-
tro las imágenes exhibidas por
televisión, los hechos, en mi opi-
nión, se encuadran en el número
2 del artículo 261 del Código Pe-
nal”, dice Chaves. 

Y agrega “las penas aplicables
están contempladas en el artícu-
lo 262 del Código Penal. Eso, sí,
la legislación acota la sanción a
algunas circunstancias específi-
cas, menciona Chaves. “Si los de-
lincuentes pusieren manos en la
autoridad o en las personas que
acudieren a su auxilio”, puntua-
liza y, “por lo que se pudo apre-
ciar en las imágenes, algunas

personas intentaron aproximar-
se a la ministra y empujaron a al-
gunas personas que intentaban
protegerla, lo que configuraría
‘la puesta de manos’”. “En tal ca-
so, la pena es de entre 541 y tres
años de reclusión”, afirma.

Por su parte, Fodich entiende
sobre la agresión que “las san-
ciones que arriesgan son sancio-
nes de presidio menor en su gra-
do medio a máximo, eso signifi-
ca, penas que parten en los 541
días de presidio, hasta los cinco
años de cárcel. Es decir, se trata
de penas relevantes y que debe-
rán ser establecidas por el Minis-
terio Público”.

Frente a ello, destaca que “la

importancia de que el Gobierno
haya presentado una querella,
dice relación con que permite
que la fiscalía inicie la investiga-
ción y también le permite al Go-
bierno ser parte de esa investi-
gación, de esa causa, y al ser par-
te le permite pedir diligencias
de investigación”.

n A largo plazo, fiscalía ve
“cierta estabilidad”

Por su parte, el Ministerio Pú-
blico entregó a este medio los in-
gresos de este tipo de causas du-
rante los primeros trimestres de
los últimos tres años. Así, se evi-
dencian 193, 165 y 199 casos res-
pectivamente en los primeros
tres meses 2024, 2025 y 2026.
Es decir, entre lo que llevamos
en 2026 y la misma fecha de
2025, hubo un incremento en
torno al 20,6%.

Sin embargo, la directora de
Estudios de la Fiscalía Nacional,
Ana María Morales, sostiene
que aquello debe ser analizado
con una mirada a más largo pla-
zo. “Entre 2024 y 2025 se obser-
va una variación negativa, es de-
cir, un descenso de un 14,5% y
luego 2025-2026, una variación
positiva”. Pero, acota que al
analizar “los tres períodos, en
realidad la variación que se ob-
serva es (...) del orden del 3,1%”.
También señala que “yo más
bien tendría a hablar de cierta
estabilidad en los datos”.

Sobre la frecuencia del ilícito,
dice: “Observamos hay una con-
centración regional de este deli-
to, particularmente en Valparaí-
so, en la región de la Araucanía.
En el caso de la Región Metropo-
litana también hay una fuerte
concentración de estos delitos”.

Comparación trimestres 2025 y 2026, en marco de agresión a ministra 

“Violencia verbal ha experimentado 
un aumento inusitado”: los atentados y
amenazas contra la autoridad crecen 20%

En números, son cerca de 30 casos más que los primeros tres meses del año pasado.
Algunos expertos recuerdan que existen penas severas de acreditarse algunas
agravantes como, por ejemplo, “poner las manos” en la autoridad.
E. CANDIA

La ministra Ximena Lincolao asumió en el Ministerio de Ciencias, Tecnolo-
gía, Conocimiento e Innovación el pasado 11 de marzo.
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‘‘Las sanciones que arriesgan son
sanciones de presidio menor en su grado
medio a máximo, eso significa, penas
que parten en los 541 días de presidio,
hasta los cinco años de cárcel”.
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Aún con la emoción a flor de piel
tras el triunfo, Jacqueline Sepúlveda
(62), rectora electa de la Universi-
dad de Concepción (UdeC), habla
con convicción de lo que han sido
estos días. 

Solo han pasado horas desde que
fue electa —lo que la convierte en la
primera mujer en liderar el plantel
de 107 años—, cuando se conecta
desde la capital del Biobío a una vi-
deollamada con “El Mercurio” para
hablar sobre lo que se viene. Las se-
manas previas al balotaje fueron de
“mucho trabajo”, dice la químico-
farmacéutica: en total, visitó 120 de-
partamentos de la casa de estudios,
además de sostener múltiples reu-
niones con académicos, funciona-
rios y sindicatos.

La idea de una mesa de colabora-
ción entre la institución y el sector
productivo aparece como una ex-
tensión natural de eso. Y es que uno
de los objetivos que busca como rec-
tora es estar al día en la clase de pro-
fesionales que necesita hoy la re-
gión, además de colaborar en inves-
tigación con las empresas de la zona.
También espera “pelear” contra el
centralismo. 

Sepúlveda, además, no
es indiferente al panora-
ma actual en cuanto a la
violencia estudiantil, es-
pecialmente a raíz del
ataque sufrido por la mi-
nistra de Ciencia, Ximena
Lincolao, en la U. Austral
de Valdivia. 

—¿Cómo ve la agresión
que sufrió la ministra de Ciencia, en
medio de una ceremonia de inaugu-
ración de año académico y por parte
de jóvenes? 

“Creo que no se puede permitir
ninguna agresión física ni verbal a
ninguna persona dentro de una ins-
titución de educación superior. Eso
es inaceptable. Las universidades
deben perseguir un debate de ideas,
no un debate de ideologías”.

—¿Le preocupa que los hechos de
violencia se estén trasladando con
más fuerza a las universidades? 

“Sí, claro, nos preocupa. Hemos
visto también hechos de violencia a
nivel mundial, y eso guarda mucha
relación con la situación de salud
mental de los estudiantes también.
Yo creo que hay mucho nivel de
frustración, hay mucha impulsivi-
dad, mal manejo del impulso, poca
capacidad de diálogo, poca capaci-
dad de autocrítica, y eso son cosas
de las que tenemos que hacernos
cargo, porque es el tipo de alumno
que tenemos. Porque hoy día la cri-
sis de convivencia se ve no tan solo
en los colegios, la estamos viendo
también en las universidades”.

—¿Las universidades han sido de-
masiado permisivas frente a este ti-
po de conductas?

“No sé si permisivas, tenemos
que pensar que esto es parte tam-

bién de las consecuencias pospan-
demia, es importante considerar ese
factor. Los estudiantes que estamos
recibiendo hoy día, muchos de ellos,
también vienen de la pospandemia,
donde ellos se comunicaban sola-
mente por la plataforma, donde no
se conocían, muchos de ellos cuan-
do llegaron a la universidad no se

conocían, no sabían co-
municarse correctamen-
te. Tenemos problemas de
comunicación verbal se-
ria, y ni hablar de comuni-
cación escrita. Sabemos
que las personas no se es-
tán comunicando correc-
tamente, tenemos fallas
en habilidades comunica-
cionales que hay que me-
jorar y que se inician jus-

tamente con la pandemia”.

—¿Comparte la idea de que hay una
normalización de la violencia en es-
pacios educativos?

“Sí, hay muchos hechos de vio-
lencia que están sucediendo y los es-
tamos normalizando, no les hemos
estado dando la importancia que le
dábamos antes, pero también esta-
mos normalizando el deterioro de la
salud mental. Decimos, mira, tiene
depresión, está con licencia y listo; o
mira, tiene crisis de pánico, se está
medicando… todas esas cosas las es-
tamos normalizando”.

—¿Qué medidas concretas debie-
ran adoptar las casas de estudio pa-
ra evitar que esto se repita?

“Creo que los estudiantes están
muy empoderados y me parece
muy bien, pero también hay que
empoderarlos en sus deberes. Ellos
conocen mucho sus derechos, exi-
gen también cada vez más dere-
chos, pero también es momento de
que los estudiantes conozcan y ten-
gan claridad absoluta de a qué vie-
nen a la universidad y cuáles son
sus deberes.

“Pero a los estudiantes no
hay que tratarlos de manera
tan paternalista, ese
es un error. Hay que
recordar… usted, ¿a
qué vino a la uni-

versidad?, vino a aprender, generar
contacto con la vida, pasarlo bien,
disfrutarlo, y a tener un proceso exi-
toso, pero no por violencia”.

El trabajo que
buscará realizar

—¿En qué pie cree que queda la uni-
versidad luego de los dos períodos
del rector Carlos Saavedra?

“Tenemos que hacer una revisión
de sus carteras, pero hay cosas que
no se lograron concretar. Creo que
el principal problema con la gestión
del profesor Carlos Saavedra fue
que no se centró en las personas. En
estos ocho años, nuestra universi-
dad no ha podido avanzar en adop-
ción de tecnología, no logró moder-
nizar su gestión, y eso provocó una
carga laboral muy grande, con altos
niveles de burocracia y una gran
carga administrativa. Además, te-
nemos estudiantes con problemas
de deterioro de salud mental, y ad-
ministrativos, profesores. Es una
realidad internacional, y yo creo que
hay que hacerse cargo de eso”.

—¿Y cómo planea abordar los pro-
blemas que menciona?

“Nuestra propuesta es una ges-
tión basada en las personas, con res-
peto a la diversidad disciplinar y
con un programa de transformación
digital que nos permita la adopción
de las nuevas tecnologías. En cuanto
a los estudiantes, tenemos algunas
propuestas que guardan relación
con mejorar las condiciones para
que tengan más actividad física y
deportiva, por ejemplo, mayores
acompañamientos”.

—¿Qué rol espera que tenga la
UdeC en el debate nacional?

“Quiero que la universidad tenga
voz, pero también voy a trabajar
mucho para terminar con ese fuerte
centralismo que le hace mucho daño
al país. Yo voy a pelear, voy a traba-
jar para que las universidades regio-
nales tengan el rol que deben tener,
que sean respetadas y valoradas,
porque son un tremendo aporte pa-
ra el desarrollo regional y, por ende,
para el país.

“Muchos de nuestros estudiantes
son primera generación de profesio-
nales en su familia, y sobre eso y
otras cosas, nos van a tener que es-
cuchar en los distintos ministerios,
porque fundamentalmente no nos
conocen, hemos estado fuera del de-
bate. A veces, simplemente, nuestra
universidad no es considerada para
distintas opiniones, yo quiero lu-
char por eso, quiero que nos escu-
chen, porque la realidad de Con-

cepción es muy distinta a la de
Santiago”.

—¿De qué forma abordará eventua-
les movilizaciones estudiantiles en
su universidad?

“Creo que el diálogo tiene que ser
desde el día uno. Los procesos formati-
vos de la universidad no son solamen-
te técnicos o disciplinares, guardan re-
lación con que los estudiantes tengan
la capacidad de desarrollar su espíritu
crítico, la capacidad de escucharse, de
disentir, sin pelearse entre ellos, y esa
es una competencia que hay que desa-
rrollar en nuestros estudiantes. Todos
tenemos ideales, hay que respetar sus
movilizaciones, pero no hasta el punto
en que ellos lleguen al extremo, y en
que todas sus exigencias puedan ter-
minar quebrantando los derechos de
los profesores o las personas que labo-
ran en la universidad”.

—¿Y en caso de una eventual toma,
como suele ocurrir con la Facultad
de Educación?

“Hay protocolos dentro de la uni-
versidad que se activan y los vamos
a respetar. También hay que consi-
derar que el sector más antiguo de la
universidad es patrimonio, por lo
tanto también nos vamos amparar
en la Ley del Patrimonio”.

—¿Qué espera del nuevo Ministe-
rio de Educación?

“Tiene que haber un esfuerzo para
que las universidades puedan tener
mayores recursos. Toda la disminu-
ción de los recursos en las distintas
carteras no es buena, pero entende-
mos que hay necesidades y priorida-
des que de alguna manera se han
definido en este nuevo gobierno.
Entonces, yo esperaría que, si
realmente vamos a exigir proce-
sos formativos de calidad, la
exigencia va a ser acompaña-
da también de más recursos
para las universidades”.

Jacqueline Sepúlveda será la primera mujer en encabezar el centenario plantel

Futura rectora de U. de Concepción: “A
los estudiantes no hay que tratarlos de
manera tan paternalista, ese es un error”

MACARENA CERDA MORALES

La químico-farmacéutica sitúa como eje de su gestión enfrentar el centralismo,
fortalecer el rol de las universidades regionales y promover el diálogo frente a
eventuales conflictos estudiantiles, sin validar actos de violencia.

La académica se formó
en la universidad, y fue
su primera vicerrectora.
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‘‘Yo voy a pelear, voy
a trabajar para que las
universidades regionales
tengan el rol que deben
tener, que sean
respetadas y valoradas”.

‘‘Conocen mucho sus derechos, exigen también cada
vez más derechos, pero es momento de que los
estudiantes conozcan y tengan claridad absoluta de a
qué vienen a la universidad y cuáles son sus deberes”.
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